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Habiendo renunciado expresamente al derecho preferente que 

tiene los accionistas, de acuerdo a su participación social; para 

cubnr el capital social suscrito en este aumento los accionista: 17
 

han hecho el respectivo aporte- CUARTA: (NGR 

NUEVOS ACCIONISTAS - Se han aceptado como nuevos 

socios a los señores Curay Quinto Willllam Marcelo, Curay Quinta 

Olger Geovanny. Chipantiza Curay Nestor Leonardo. Chipantiza 

Curay Carlos Vinicio, Jines Badillo Jorge Eduardo, Martinez 

AMES O Villacres Milton Eulogio. Rodriguez VYinueza Franklin Washington.    
— pra — 

ilva Chipantiza Olger Edison, Tucta Mantilla Waller Oswaldo, los 

o
 

* cuales fueron aceptados por unanimidad por la Junta Universal de 

Accionistas de la compañía. llevada a cabo el veinte y dos de 

Mayo del dos mil ocho - QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS 

se reforma el articulo séptimo del Estatuto Social de la Compañía 

en los siguientes términos: “ARTICULO SEPTIMO .- CAPITAL 

SOCIAL- El capital de la compañía es de DOS Mil 

TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil trescientas cuarenta 

acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una” - SEXTA: 

ACEPTACIÓN .- Por medio de la presente escritura publica, los 

accionistas entrantes a la COMPAÑÍA DE TRANS TES DE 

  

Dr. Redrigo Naranjo Garces: 
NOTARIO SEPTIMO |



todas las obligaciones legales, estatutarias y reglamentar ue 

ienga la compañía y que hayan sido aceptadas por la Junta 

General de Accionistas- SEPTIMA DECLARACIONES- El 

Gerente General de la Compañía señor Edgar Chipantiza 

Chipantiza, declara bajo juramento, que toco los accionistas son 

de nacionalidad ecuatoriana y que la inversión es también de 

catacier nacional; el compareciente también declara que las 

suscripción e integración del capital material del presente aumento, 

son correctos y se encuentran pagados en su totalidad, habiendo 

renunciado al derecho preferente de los accionistas. Los valores 

entregados por los accionistas entrantes son exactos y 

verdaderos .- Declara ademas. bajo juramento gue la compañía 

actual se encuentra ai día en el cumplimiento de todas 

obligaciones para con el instituto de Seguridad Social, así como 

también que a la presente fecha no es contratista del estado ni < 

maguna de sus — instiluciones- Usted Señor notaño se 

demas  clausulas de estilo plenas md
 

0
 dignará agregar las 

para la validez de da escriiua- Firma  Hegible.- 

me E
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i El Roterio Dre.Rsdrigo Nerento “arcíás, 
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ZON: CON ESTA FECHA, AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL PROTOCOLO ¡4 
MI CARGO, TOME NOTA. DE LA RESOLUCION No.08.A.DIC.272 
DE LA SUPRRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 14 DE JU- 

LIO DB 2008, POR LA CUAL SB APRUEBA EL INGRESO DE NUE- 

  

   

    

    

TO Sobd.- QUIPO, (A 23 DE JULIO DEL 2008.- > 

NOTARIA 38    
Ouito -. Ecugdo* 

CON ESTA FECHA LA PRESENTE ESCRITURA QUÉDA INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL, CANTÓN PELÍLEO, CON EL NÚMERO 

UPREINTA" Y DOS (32) ¡dy TOMADA NOTA AL MARGEN 'DE' LA 

- CONSTITUCION DE “LA ¿COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS 

CHAMBIATO S.A. INSCRITA CON FECHA 31 DE JULIO DEL 2.002, 

-" BAJO EL NÚMERO (13).     
ds
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CAMIONETAS CHAMBIATO $. 

Pelileo- Ecuador 
  

A e OS == 
Pelileo, 18 de Mateu:der 2005 

Señor 

Edgar Chipantiza Chipantiza 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente teno'el agrado de comunicarle a usted que en sesión 
extraordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHAMBIATO S.A. 
realizada el día Sábado 18 de' Diciembre del 2004 fue designado como GERENTE 
GENERAL de nuestra compañía por el período de cinco años a partir de la presente, 
autorizando a usted para que represente legal, judicial o extrajudicialmente y además 
funciones señaladas en el artículo vigésimo sexto de los estatutos vigentes. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS CHAMBIATO S.A. se 
constituyó mediante escritura pública el 7 de Junio del 2002 otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Remigio Aguilar Aguilar, y legalmente inscrita 
el 31 de Julio del 2002 en el Registro Mercantil bajo el número 13. 

Particular que comunico a usted pára los fines legales pertinentes 

Atentamente, 

ES 

Min lt r. Willian Tucta 
C.1. 180247700-8 
PRESIDENTE CIA. CHAMBIATO S.A. 

Pelileo, 18 de Marzo del 2005 

Aceptación.- Yo Edgar Chipantiza Chipantiza portador de la cédula de identidad N* 
180187053-4. ACEPTO la designación que la compañía de transportes ha hecho a mi 
persona como GERENTE GENERAL, cumpliré y haré cumplir con lo estipulado en las 
leyes y reglamentos de la Compañía. 

  

C.I. 180187053-4 A 
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CON ESTA FECHA EL PRESENTE NOMBRAMIENTO QUEDA 

INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL, BAJO EL NÚMERO * 

(3). 

PELILEO, 26 DE ABRIL DEL 2.005 

PROPIEDAD     
Antonio Oliio EÁn y nh ee 

: telf 87i e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE acciomsTab! TA 0 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS CHAMBIATO S.A. “>. : 

En la ciudad de Pelileo, provincia de Tungurahua, a los veinte y dos días del mes de 
Mayo del año dos mil ocho a las quince horas, se reúnen en las oficinas de la compañía, 
los accionistas señores 1) CHICAIZA CHIPANTIZA LUIS; 2) BANDA CHICAIZA 
VICTOR; 3) PAZ MILTON PAUL; 4) PICO ZAMBRANO LUIS; 5) CHIPANTIZA 

SEGUNDO GERARDO; 6) SANCHEZ ROBALINO OSCAR; 7) SANCHEZ MORALES 
RODRIGO, 8) TUCTA GUAMAN PEDRO; 9) CUNALATA LOPEZ CARLOS ENRIQUEZ; 
10) YAGUAR OLIVARES SEGUNDO; 11) PINBO PIMBO LUIS; 12) CHIPANTIZA 

CURAY ULBIO; 13) CESPEDES GUSTAVO; 14) CHIPANTIZA PUNGUIL SEGUNDO - yendo 
FLORESMILO; 15) CHIPANTIZA CHIPANTIZA VICTOR ARMANDO” 16] GANAN" Ven 
PAREDES WILSON; 17) CHIPANTIZA CHIPANTIZA EDGAR; 18) CHIPANTIZA aos 
CHUGCHO ABELARDO; 19) TUCTA MANTILLA WILIAN; 20) CUJITAMBO CUANUCHE ea po 
WILLIAMS MIGUEL; 21) BALLEJO PERRAZO CESAR, encontrándose presente la 
totalidad del capital suscrito de la compañía, los señores accionistas deciden declararse 
en junta universal al tenor de lo que prescribe el artículo 238 de la Ley de Compañías. 
Dirige la Junta el señor Wilian Tucta, en calidad de Presidente de la Junta; y, actúa como 
secretario el señor Edgar Chipantiza Chipantiza, en su calidad de Gerente General, 
Secretaria informa que los- actiónistas concurrentes a la Junta Universal 
representan el 100% del capital social de la. Compañía y que por lo tanto existe el 
quórum estatutario y legal para que se celebre la Junta Universal y además, por 
haber, los accionistas aceptado por unanimidad constituirse en Junta Universal 

El Presidente de la Junta General de Accionistas propone que se trate el siguiente orden 
del día: 

1) Ingreso de nuevos accionistas, 

2) Aumento de Capital de la compañía y reforma de estatutos, 

- 3) Lectura y aprobación del acta. 

El orden del día propuesto es aceptado por unanimidad de los Accionistas presentes. 

El señor Presidente de la compañía da por instalada la Junta General Universal de 
accionistas, y se empieza a tratar el orden del día: 

Primer punto del orden del día 1) INGRESO DE NUEVOS ACCIONISTAS.- El 
Presidente de la compañía señor Wilian Tucta toma la palabra y señala que hay 
personas interesadas en formar parte de la compañía como los señores: CURAY 
QUINTO WILLIAM MARCELO, CURAY QUINTO OLGER GEOVANNY, CHIPANTIZA 
CURAY NESTOR LEONARDO, CHIPANTIZA CURAY CARLOS VINICIO, JINES 
BADILLO JORGE EDUARDO, MARTINEZ VILLACRES MILTON EULOGIO, 
RODRIGUEZ VINUEZA FRANKLIN WASHINGTON, SILVA CHIPANTIZA OLGER 
EDISON, TUCTA MANTILLA WALTER OSWALDO, quienes son personas honradas y 
trabajadoras por lo que mociona que se los acepte como accionistas; además declaran 
que conocen sobre la Ley de Compañías, de Tránsito y que cumplirán con todas las 

   



obligaciones que la compañía les imponga, moción que es apoyada por el accionista 
Abelardo Chipantiza. 
El señor Presidente somete a votación la moción, siendo aprobado por unanimidad, por 
lo que la junta Universal de accionistas RESUELVE: Que se acepte como nuevos 
accionistas a los señores CURAY QUINTO WILLIAM MARCELO, CURAY QUINTO 
OLGER GEOVANNY, CHIPANTIZA CURAY NESTOR LEONARDO, CHIPANTIZA 
CURAY CARLOS VINICIO, JINES BADILLO JORGE EDUARDO, MARTINEZ 
VILLACRES MILTON EULOGIO, RODRIGUEZ VINUEZA FRANKLIN WASHINGTON, 
SILVA CHIPANTIZA OLGER EDISON, y, TUCTA MANTILLA WALTER OSWALDO. 

Evacuado que ha sido el primer punto del orden del día, se entra a tratar el segundo: 2) 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DE ESTATUTOS.. El 
accionista Víctor Banda mociona que se aumente el capital de la compañía en la suma de 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
($332,00) mediante aporte en numerario que lo realizarán los accionistas de la compañía, de 
tal forma que el capital ascienda a DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de acuerdo al cuadro de integración de capital que 
se ha puesto a consideración de los señores accionistas, y que deberá ser aprobado en esta 
junta. Los accionistas actuales renuncian a su derecho preferente para la suscripción del - 
presente aumento de capital. Además se mociona que se reforme el artículo séptimo del 
estatuto social en los siguientes términos; "ARTÍCULO SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL: El 
capital social de la compañía es de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA 
ACCIONES, nominativas y ordinarias de UN DOLAR cada una. Además mociona que se 
autorice al Sr. Gerente General para que proceda a realizar todos los trámites 
necesarios para el aumento de capital por el valor total antes mencionado, 
especialmente la firma de la correspondiente escritura pública, moción que es 
apoyada por el accionista Franklin Rodríguez y se somete a votación, por lo que la 
Juna de Accionistas RESUELVE: Aumentar el capital social de la compañía en 
TRESCIENTOS TREINTA DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

- mediante un aporte en numerario que lo realizarán de acuerdo al cuadro de integración de 
capital que se ha puesto a consideración de los señores accionistas, y que es aprobado de 
forma unánime. Los accionistas renuncian a su derecho de preferente para realizar el 
presente aumento. Se reforma al artículo séptimo del estatuto social en los siguientes 
términos; "ARTÍCULO SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es 
de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, divididos en DOS MIL TRESCIENTAS CUARENTA ACCIONES nominativas y 

ordinarias de UN DOLAR cada una”. 
Autorizando al Sr. Gerente General para que proceda a realizar todos los trámites 
necesarios para el aumento de capital por el valor total antes mencionado. 

Tratado que ha sido el segundo punto del orden del día, se continua con el tercero: 

3) LECTURA Y APBROBACION DEL ACTA.- El Presidente de la compañía solicita 
que se de un receso para que se redacte el acta. Una vez reinstalada la Junta General 

Universal de Accionistas se da lectura del acta, pide la palabra el accionista Paúl Paz quien 
mociona que se apruebe el acta, moción que es apoyada por el accionista Luis Pico, ante lo 
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Los accionistas de la compañía por unanimidad RESUELVE: Aprobar la presek 
sin modificación alguna. j 

Siendo las diecisiete horas el señor Presidente da por concluida la Junta. 

    
SR. WILLIAM TUCTA SR. EDGAR CHIPANTIZA 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

  

    (LES = .. y == 

CHICAIZA CHIPANTIZA LUIS BANDA CHICAIZA VICTOR 

  

É y 

Valid Hora oia 
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Ms 

PAZ MILTON PAUL Pi BRANO LUIS 

A A 
CHIPANTIZA S. GERARDO SANCHEZ ROBALINO OSCAR 

  

  

  

SANCHEZ MORALES RODRIGO 
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CUNALATA LOPEZ Carlos E. YAGUAR OLIVARES SEGUNDO 

   



- PIMBO PIMBO LUIS    
  

CHIPANTIZA PUNGUIL SEGUNDO 

CHIPANTIZA CHIPANTIZA VICTOR PAREDES WILSON 

VAL SAR 
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LA SER 

NOMBRE DEL ACCIONISTA | CAPITAL ACTUAL [CAPITAL [CAPITAL [CAPITAL |N* A 
SUSCRITO |PAGADO EN |TOTAL |A E e 

y , AUMENTO | NUMERARIO » E 
CHICAIZA CH. LUIS / 104 Y, 1 1 105 1085, < 
BANDA CHICAIZA VICTOR / | 104 4, 1 loa 105 LON OA 
PAZ MILTON RAUL Y 100 / 5 5 5 105 105 “VAR 
PICO ZAMBRANO LUIS ,/ |100 Y, 5 514 105 105 
CESPEDES GUSTAVO /  |100/ 5 E 105 105 
SANCHEZ, ROBALINO 100 / 5 5 a, 105 105 
OSCAR 
SANCHEZ MORALES 100 / 5 5») 105 105 
RODRIGO , ) n 
TUCTA GUAMAN PEDRO y/ | 100 Y 5 5 2% 1105 105 
TUCTA MANTILLA WILLIANJ 100 / 5 5 7 105 105 
YAGUAR OLIVARES 100 / 5 5 ar |105 105 
SEGUNDO y y 
PIMBO PIMBO LUIS / 100/, 5 5 A» 105 105 
CHIPANTIZA CURAY ULBIOY 100 y 5 5 62  |105 105 
CUNALATA LOPEZ CARLOS | 100 / 5 5 y 105 105 
ENRIQUE 
CHIPANTIZA PUNGUIL 100 / 5 5 br 105 105 
SEGUNDO FLORESMILO 
CHIPANTIZA CHIPANTIZA | 100 5 5 p2 105 105 
VICTOR ARMANDO o) 
GANAN PAREDES WILSON ¡[ 100 / 5 s 2) 105 105 
CHIPANTIZA CHIPANTIZA [100 y 5 Je 105 105 
EDGAR F / 
CHIPANTIZA ZHUGCHO [100 / 5 E] 105 105 
ABELARDO / 
COJITAMBO C. MIGUEL [100 y 5 5 44 105 105 
CHIPANTIZA SEGUNDO [76 / 29 29 105 105 
GERARDO : 
VALLEJO PERRAZO CESAR/ | 24 / 24 24 
CURAY QUINTO OLGER 24 24. 24 24 
CHIPANTIZA CURAY 24 24 24 24 
NESTOR LEONARDO _ 
CHIPANTIZA CURAY 24 24 24 24 
CARLOS VINICIO 
JINEZ BLADILLO JORGE 24 24 24 24 
EDUARDO 
MARTINIEZ VILLACRES 24 24 24 24 
MILTON EULOGIO 
RODRIGUEZ VINUEZA 24 24 24 24 
FRANKLIN WASHINGTON 
SILVA CHIPANTIZA OLGER 24 24 24 24 
EDISON 
TUCTA MANTILLA WALTER 24 24 24 24 
OSWALDO 
CURAY QUINTO MARCELO 24 24 24 24 

[TOTAL 2.008 332 332 2.340  |2.340 

20 
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